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DE L.A PROVINCIA DE VALLADOLID
8K PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . . • • 36 pesetas, 
trimestre» . « . . 9 id.

i^úmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no a© dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Artíczdo L° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Obioial.

Las suscripciones y anuncios ee 
servirán previo pagOi

PARTS OSWIAL

S. M.el Rev D. Alfonso XUí (q. D.g.) 
LM.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
5. A. R. el Príncipe d« Asturias é In- 
Uutesydemáspersonas de la Augusta j 
<9&1 Familia, continúan sin novedad ? 
■ a eu importante salud.

(Gaceta del 10 de Octubre de 1928.)

Mwni itwai
D.

»

GOBIERNO CIVIL

CiKCULAa NÚM. 3.489.

Coa fecha 4 del actual, y ea ia 
Q-aceta correspoadieate al día 5 
del mismo se publica el Real de
creto siguieute

KKAL DBOKETO j

«De acuerdo con el Presidente j 
del Directorio Militar y de coa- 
formidad con el Instituto de Co- j 
mercio e Industria, ?

Vengoen decretarlo siguiente:
Primero. A partir de la fecha j 

de la publicación de este Decreto j 
en la Gaceta de Madrid, no se j 
concederá el título de Corpora- - 
oión oficial a ninguna Sociedad 
ni entidad, sea cual fuere su ca
rácter y sus fines, sino en virtud 
de una ley.

Segundo. Las Sociedades o 
entidades que actualmente po
seen carácter oficial yque no ten
gan perfectamente cumplidos los 
deberes que les exige el Real de
creto de 9 de Diciembre de 1921 
perderán tal carácter, no pudien
do, por tanto, ostentar en lo su-

cesivo el título de Sociedad ofi- quedado modificada la constita- 
QÍal, j ción de la Diputación provincial

Tercero. Perderán igualmen- ? en las últimas elecciones verifi- 
te dicho título las que, conser- j cadas, ha correspondido a los se- 
vándolo en la actualidad, dejaren ¡ flores siguientes, para dicho pe- 

ríodo de tiempo.traoseurrir dos meses siu dar !
¡ cumplimiento a lo preceptuado 
Î en el artículo 6,® del mencionado 
1 Real decreto.
1 Dado en Palacio acuatro de Oc- 
1 tubre de mil novecientos veinti-

très.—ALF0N80.-EI Presidente j 
del Directorio Militar, Miguel j 
Primo de Bivera y Orbaneja.» j

Lo que se haoe público eu este j 
periódico oficial para general co- j 
nooimiento y muy particular- 
mente para que por las Sooieda- j 
des que se encuentren compren- j 
didas en la citada soberana dis- ; 
posición se cumpla estrictamente i 
lo que en la misma se preceptúa, j 

Valladolid, 9 de Octubre de | 
1923.

El Gobernador,

NÚM. 3.490.

Bon Bicardo Vasquez-Hid y Sa
bater, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Go
bierno de esta Territorial

Certifico: Que en sorteo verifi
cado en esta día entre los seíiores 
Diputados provinciales letrados, 
que han de formar parte del Tri
bunal provincial de lo Conten- 
cioso-Administrativo, en lo que 
resta del preseate año, por haber

Vocales propietarios.

Manuel Sáuchez Belloso 
Franco González Campo

Vocales suplentes.

D. Dámaso Gordaliza Garzón
» Angel Escribano Alvarez
» Lucio Recio llera
» Benito Valencia

Y para que conste y en cum
plimiento de las vigentes dispo
siones legales, extiendo la pre
sente, que firmo en Valladolid, a 
nueve de Octubre de, 1923.—Bi- 
cardo Vázquez-lUá.

NÚM. 3.468.

GOBIERNO MILITAR
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

CIRCULAR

En vista del escrito del Capi
tán General de la 7.* Región en 
el que se interesa se aclaren al
gunos conceptos de la Real orden 
circular de 18 de Julio último 
(Diario Oficial núm.159) referen
te a los exámenes de reválida de 
los certificados de aptitud militar 
de los individuos acogidos a los 
beneficios del capítulo XX de la 
ley de Reclutamiento, el Rey 

(q. D. g.) se ha servido resolver 
que el examen que han de veri
ficar los individuos en la 2.“ 
quincena del mes de Octubre de 
cada año, serán para los alumnos 
que hayan asistido al 1.® y 2.® 
cursos de enseñanza que se deter
mina en el artículo 4.® de la Raal 
orden de 9 de Septiembre do 1915 
(Diario Oficial núm. 202),los que 
asistan al último y los desapro
bados en la fecha indicada podrán 
efeetuarlo en el plazo de 10 días, 
a contar de la fecha de la Real 
orden en que se disponga la con
centración del reemplazo para su 
incorporación a filas debiendo su
frir todos el examen de reválida 
ante los primeros Jefesdeloseuer- 
pos que los interesados hubieren 
elegido. De Real orden lo digo a 
V. E. para su conocimiento y de 
más efectos, Dios guarde a V. B. 
muchos años,—Es copia.—El Te
niente Coronel de Estado Mayor, 
Secretario.—P.I. El Oficial 1.” de 
0. M., Antonio Garzón.

NúM. 3.460.

1 NigulH íí dUiila le la pmlith da WliUM

| ANUNCIO

1 La Subsecretaría del Ministe- 
j rió de Hacienda, en resolución 

de los expedientes de débitos y 
créditos formados a los Ayun
tamientos de Fresno el Viejo, 

? Langayo y Monasterio de Vega, 
j de esta provincia, en oumpli- 
1 miento del dictamen ley de 2 de
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Marzo de 1917, ha acordado: con
firmar en todas sus partes la li
quidación practicada a los mismos 
por la Intervención de Hacienda 
de la proviníia, según sos libros 
y antecedentes de contabilidad.

Loque por si presente anuncio, 
se hace público, a fin de que los 
Ayuntamientos interesados, ten
gan el debido conocimiento, pu
diendo en caso de no conformi
dad, recurrir por conducto de 
esta Delegación, ante el Tribu
nal que determina el párrafo 
2.® de la Regla 6.“ del articulo 
1.® del Dictamen ley de 2 de 
Marzo de 1917, dentro del plazo 
de quince días de la publicación 
de) presente anuncio, impugnan
do en este caso, por años y con
ceptos cada uno de los saldos en 
que no exista conformidad, úni
co modo de que su 
pueda ser atendida.

Valladolid, 6 de 
1923. -El Delegado

reclamaoióü

0ctubr3 de 
de Haoien-

da, Pedro A, Armendari

NúM. 3.473.

ANUNCIO

En cumplimiento y de confor
midad con la regla 9.“ del artícu
lo 1.” del dictamen ley de 2 de 
Marzo de 1917, fueron invitados 
los Ay un ta míen tos com prendidos 
en la relación que se establece a 
continuación, para que determi
naran el número de anualidades 
en que se cemprometían a satis
facer los saldos a su cargo, que 
resultaban en la liquidación de 
créditos a favor y cargo del Esta
do, regulada por aquel precepto; 
y cuyos saldos no pueden ser im
pugnados, por corresponder a ti» 
quidaciones practicadas de oficio.

Como a pesar del tiempo trans
currido desda las fechas de la in
vitación y recordí^torio, 27 de Fe
brero 1922 y 27 de Julio siguien
te, no se ha recibido contestación 
alguna; se les requiere para que j 
en el improrrogable plazo de seis । 
días a contar del de la publica- } 
ción del presente anuncio en el 1 
«Boletín Oficial» de la provincia l 
den cumplimiento ai servicio; ? 
incurriendo en otro caso en las | 
multas y penas que corresponden | 
y que se les exigirán rigurosa- j 
mente. 1

Lo que se hace publico para co- Í 
nocimiento de los Ayuntamieo- j 
tos interesados. ?

Valladolid, 8 de Octubre de j 
1923.—-El Delegado de Hacienda, - 
Pedro A, Armendariií,

Relación q^ue se cita.
Saldos a su cargo

Pesetas

Núm, 3.470,

i Almaraz de la Mota
í Ataquines
| Barcial de la Loma
1 Becilla de Valderaduey 
| Benafarces •

1'58 
1941'37 
5046'15 

15459*01 
26'59

1 Berceruelo 0*72
i Berrueces 272'94
j Camporredondo 8'08
i Carpio 21210'65
j Casasola de Arión 531*39
1 Castrejón 62*65
I Castronuevo de Esgueva 2*75
j Ciguñuela 63*13
j Cogeces de Iscar 5445'60
i Corrales de Duero 229'05
? Geria 295*07
| Herrín de Campos 506*18
i Iscar 892*31
i Laguna de Duero 15188*04
j Llano de Olmedo 63642

Manzanillo 162*35
| Morales de Campos 3888*60

Nava del Rey 1133*74
1 Olmedo 7732*69
1 Olmos de Esgueva 321'32
1 Olmos de Peñafiel 0*55
j Pesquera de Duero 146*74
$ Pobladura de Sotiedra 44*11
| Pollos 4729*24
j Portillo 31871*82
| Pozaldez 4057*04
| Quiíitanilla de arriba 9'33
| Quintanilla del Molar 147*32
1 Quintanilla de Trigueros 109,58
1 Roales 864 56
; Rueda 104'42
1 Sahelices de Mayorga 2236'97
| Sau Cebrián de Mazote 87*94
í San Pablo de la Moraleja 408*67
j San Pedro de Latarce 93'91
| San Roman de la Hornija 4008'65
í Santa Eufemia del Arroyo 1730*97
i Santibáñez de Valcorba 18
j Sardón de Duero 266*95
1 Simancas 3751'64
i Tiedra ' 101*95
i Torrecilla de la Orden 72*86
■ Torre de Esgueva 578*02
j Traspinedo 959*02
j Trigueros del Valle 1003*84
1 Tudela de Duero 810*65
* Valdearcos 243*99
1 Ventosa de la Cuesta 24*73
1 Villaesper 0*45
i Villafranca de Duero 8^30
1 Villagómez la Nueva 14'30
i Villalar 141*40
‘ Villalba de los Alcores 417'58
í Villalán de Campos 0'94
j Villarmentero de Esgueva 236'41
1 Villavaquerín 12*13

Don
ANUNCIO

Dauieí Fernandez de los 
Muros, Inspector Regional de 
Aduanas en esta Capital.

Hace saber: Que necesitando 
un local para oficinas, tomará en 
arriendo por cuenta del Estado y 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en esta dependencia, el que re» 
una más ventajas entre loa que 
ofrezcan, dentro del plazo de diez 
días, contados desde el día en que 
este anuncio se publique en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público, con el 
fin de que llegue a conocimiento 

; de los propietarios que deseen 
’, ofrecer sus edificios al indicado 
| objeto.
j Valladolid, 8 de Octubre de 
? 1923.—’Daniel F. Muros.
3 ‘ •.X. A>«.'W.*THM"«Tl««.,'.«Ml’#5^^}»trO-M»»'«'-MZMi«rC-K- 

! juisísmiüs Mini 
i — 
j Núm. 3.493.

j Castroponce de Valderaduey

i Don Teótieo Cedrún Diez, Alcal- 
j de constitucional de esta villa.

j Hago saber: Que la cobranza 
1 del repartimiento general de uti- 
¡iidades de este término relativa 

al l.® y 2.® trimestre del actual 
1 ejercicio, tendrá lugar los días 

18 y 19 del actual, por el Recau* 
dador don Joaquín Romari Carri
llo, de esta vecindad, nombrado 
al efecto por el Ayuntamiento.

Lo que se hace público a fin de 
i que llegue a conocimiento de los 

contribuyentes tanto vecinos co- 
| mo forasteros, y puedan evitarse 

¡ dei apremio correspondiente caso 
de no satisfacer sus cuotas en el 

o plazo indicado.
| Castroponce, 8 de Octubre de 

1923.—El Alcaide, Teótieo Ce- 
j drún Diez.

1 Núm. 3.467.

| Ciguñuela.
| Por acuerdo de este Ayunta 
j miento se anuncia por término 
i de quince días, la vacante de 
1 guarda municipal de esta villa, 
i con el sueldo de tres pesetas dia- 
| rías, abonadas por men^íualidades 
| vencidas.
| Los aspirantes dentro del pía- 
| zo fíjado presentarán las instan- 
1 das en el papel correspondiente 
| acompañando la célula personal 
| y certificación de conducta mo- 
| ral y penal en la Secretaría de 
| este Ayuntamiento.
| Ciguñuela, 4 da Octubre da 
j 1923.—SI Alcaide, Gonzalo Gar® 
i oía.

Núm, 3.484.

1 Corrales de Duero.
Habiendo sido confeccionado 

! por esta Junta el repartimiento 
| general de Utilidades de esta 
j villa, formado con arreglo a los 
^ preceptos de tributación esta- 
| blecidos por la legislación vi» 
j gente, para el actual año eco-
1 nómico de 1923 a 1924, se halla
1 de manifiesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento,

por término de quince días há- 
í hiles a los efectos del artículo 

96 dei Real decreto de 11 de Sep- 
j tiembre de 1918.
j Durante el plazo de exposición 
1 y los tres días después, se admi- 
| tirán por ia Junta las reclamacio- 
1 nes que se produzcan por las per- 
j sonas o entidades comprendidas 
! en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
i fundarse -en hechos concretos, 
1 precisos y determinados y con

tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Corrales de Duero, a 6 de Oo- 
bre de 1923.—El Alcalde, Froi
lán de la Fuente.

Núm. 3.483.
Iscar.

Don Agustin Martin Izquierdo, 
Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento.

Hago saber: Que habióndose 
formado el Registro fiscal de todos 
los edificios y solares existentes 
en este término munípal, la Jun
ta pericial ha acordado que se ex
ponga al público en la Secretaria 

j de este Ayuntamiento, por el tér
mino de quice días, a contar des
de esta fecha, con objeto de que 
los contribuyentes puedan exami
narlos y hacer dentro dedichopia- 
zo las reclamaciones que conside
ren justas, por medio de instancia 

j dirigida a la referida Junta y 
acompañada de los documentos 
justificativos correspondientes.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimieuto de 
los interesados.

Dado en Iscar, a 7 de Octubre 
de 1923.—El Alcalde, Agustín 
Martin.—P. S. M., El Secretario^ 
Agustín Muñoz.

Núm. 3.482.

i Wedma de Rioseco

Í
 Habiendo desapareoids en el in
cendio ocurrido en las oficinas de 
la Administración de Hacienda de 

| esta provincia el Registro Fiscal 
de edificios y 'solares de este mu- 

1 nicipio, se pone en conocimiento 
de los hacendados vecinos y lores- 
teros, para que presenten relaoio- 

j nes da su respectivas fincas, en 
término de 15 dias, a fin de reha-

| cer debidamente el expresado Re- 
1 gistro y somenterle a la aproba

ción de la Superioridad.
1 Medina de Rioseco, a 8 deOctu- 
¡ bre de 1923.—El Alcalde, Remi- 
' gio Cabezas,
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Ssr7iciti de Avance Catastral de la rigacca rastica da acta praviacia i Melgar de abajo.

Aprobados por ia Junta Técnica provincial los cuadroa de tipos VALORES
svalaatorios oara ios distintos cultivos v calidades de los términos CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS DE UNA HECTAREA Líquido

tórtUtt IMÍ-'UíNIBUt

municipales que se citan, se hace público por €d presente anuncio Clasificación Venta Renta imponible

a fin de que llegue a conocimiento do los oontribuyentes, los que 
dentro del límite señalado por las disposiciones vigentes y en el pla-

Calificaciones 
y subcaUfi'aciones Zona Término Pesetas Pesetas

de una 
hectárea Hectáreas Áreas Centiáreas

zo de quinee días, a partir de la fecha en que éstos aparezcan insertos 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, puedan interponer ante esta Cereales legu-
Jefatura las reclamaciones que estimen pertinentes. miñosas y tu-

600 38béroulos 2.“ l.“ 7000 420 2 69
I,a Xnudarra. Id. 4.“ 2.“

3.“
6000
3500

300
210

371
275 1

81
26

38
28Id. 6?

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS VALORES
DE UNA HECTÁREA_ Líquido

SUPERFICIE IMPONIBLE ------------------------- ------ — Praderas 7.“ l.“ 2500 125 135 3 66 44
imponible 

de una 
hectárea

Id. 9.“ 2.“ 1600 75 84 84 31 38

CaUflcaciones 
y Babcaliácaciones

Clasifl

Zona

cacion

Téroiia*

Venta

Pesetas

Renta

Peseta»
Hectáreas Áreas Centiáreas W.

Id.
Id.

10.“
11.“
12.“

3.“
4.“
5.“

1000
800
600

50
40
30

59
49
39

22
12
16

45
74
38

72
42
26

Id. 13.“ 6.“ 400 20 29 4 93 88
Cereales, lega- Id. 14.“ 7? 200 10 19 26 59 2

miñosas y tu-
18 84

Cereales 3.“ 1.* 2000 119'96 154 3 53 27
béroulos 11? Unica 1260 75 130 » Id. 4? 2.“ 1660 98*94 127 10 29 80

Cereales. 8.“ i? 760 44‘84 69 161 2 70 Id, 5.“ 3.“ 1300 77*92 101 39 20 35
10.“ 2.“ 660 32‘80 44 98 37 9 Id. 7.* 4.“ 850 60*86 67 56 46 51

» 12? 3“ 350 20‘76 29 139 56 48 Id. 8.“ 6.“ 750 44*84 59 33 63 80
16.“ 4? 200 1170 18 960 46 26 Id, 9.“ 6.“ 650 38*82 52 34 14 50
18 * 5.» 76 474 8 237 40 54 Id. 10.“ 7? 660 32*80 44 161 34 48

Vina 9? l.“ 760 3?60 65 28 78 6 Id. ll.“ 8.“ 450 26*78 37 173 98 71
10? 2? 625 31‘26 57 1 39 48 Id. 12.“ 9.“ 360 20*76 29 254 47 90

» 11? 3.“ 500 25 48 19 41 41 Id. 13.* 10.“ 300 17*74 25 252 2 34
Pradera n? 1.“ 800 40 49 21 17 Id. 14.“ 11.“ 250 14*72 21 203 84 »

» 12.^ 2.» 600 30 39 2 29 65 Id. 16.“ 12.“ 200 1170 18 552 63 72
Pastizal 3.‘ Unica 25 1‘21 2*40 7 20 65 Viñas 8.“ l.“ 1000 50 83 64 73 3

Mimbreral 6.* i? 600 30 59 » 12 97 Id. 9? 2.“ 750 37*50 66 61 78 14
7/ 2.» 200 10 31 » 33 81 Id. 10.“ 3.“ 650 31*25 67 2 30 80

Eras 6.* Unica 1470 75‘67 80 8 20 47 Id. 11“ 4.“ 500 25 48 13 26 5
Exento > ». » 9 65 38 Erial 2,“ l.“ 60 2*33 4*50 13 53 54

Improductivo > » 138 32 37 Id. 4.“ 2.“ 10 0*50 1*10 2*2 93 57
Cañada » > » 16 49 9 Eras l.“ 1? 4500 263*34 280 3 52 61

Carrretera » > ,4 29 42 Id. 2“ 2? 3250 215*23 229 1 96 82
Caseta > » > > » 73 3.“ 3,“ 3000 167*1.3 178 » 6 61
Chozo > » > > » 3 45 Arbolesderibera Unica Unica 1000 40 44 7 » 91
Molino » > ‘2 94 Improductivos 40 33 21
Palomar > > » 5 80
Corrales > 96 49

Casas > > » 5 70 Villabrágima
Pozo » » » 29

Noria > » » » > » 29
Cereales, legu-Cantera > » » > 1 87 4

Estación > » » > 1 9 58 miñosas y tu-
300 371 67 73» > 18 36 50 béroulos 4.“ i.“ 6000 1

Abrevadero » » > > » » 1 40 Id. 6.“ 2.“ 3500 210 276 1 12 86

Pajar » 2 93 Id. 8.“ 3.“ 2500 150 210 » 63 67
» » » » 14 61 Id. 9.“ 4.“ 2000 120 178 » 23 61

Mesón i . ! » 56 6 Id. 10.“ 6.» 1600 90 146 » 37 62
Praderas 6.“ l.“ 3000 160 161 15 48 20

Sahelices Id. 9.“ 2.“ 1500 76 84 109 68 11
Cereales, legu- 1O.“ 3.“ 1000 60 69 4 97 31

miñosas y tu- Id. 11.“ 4.“ 900 40 49 9 19 66
béroulos 4? l.“ 5000 300 371 » 96 20 1 Id. 13.“ 5.“ 400 20 29 » 35 41

^ 6.® 2.“ 4000 240 307 1 7 80 i ifi- 14.“ 6? 200 10 19 1 98 67
6.“ 3.“ 3500 210 275 16 80 Cereal secano 3.“ l.“ 2000 119*96 154 31 47 92
7? 1.“ 3000 180 242 » 5 60 1 Id. 5 “ 2.“ 1300 77*92 101 269 68 5

» 8.* 6.* 2600 160 210 » 63 42 H. 6? 3.“ 960 66*89 74 486 87 20
9.* 6.* 2000 120 178 » 48 95 Id. 7.“ 4.“ 850 50*86 67 602 70 83

Praderas 7.“ 1? 2500 125 135 3 9 62 Id. 8.“ 5.“ 750 44*84 59 330 53 33
> 8? 2.“ 2000 100 110 » 5 94 ' Id. 9“ 6.“ 650 38*82 52 371 80 81

Cereales 4.* l.“ 1650 98‘94 127 78 87 68 ^^- 11.“ ya 450 26*78 37 404 4 32
» 6? 2.“ 1300 77‘92 101 71 67 6 Id, 11.“ 8.“ 450 26*78 37 674 89 41
> 6? 3.» 950 66‘89 74 ’ 93 47 33 Id. 12.“ 9.“ 360 20*76 29 48 24 1

8? 4.“ 750 44‘84 59 54 60 86 Id. 13.“ 1O.“ 300 17*74 25 6 8 66
» 10? 5.“ 550 32*80 44 257 » 39 Id. 14.“ 11.“ 250 14*72 21 400 65 80

11? 6? 450 26*78 37 328 50 86 Id. 15.“ 12.“ 200 11*70 18 10 76 48
13.“ , 7.“ 300 17*74 26 213 42 24 Id. i6.“ 13.“ 160 8*68 14 939 88 71

» 16.“ 8.“ 150 8*68 14 238 85 61 Viña 4.“ l.“ 3000 160 235 2 40 23
Viñas 5.» 1.* 2500 125 197 9 14 73 Id. 5.“ 2.“ 2500 125 197 12 35 6

6.» 2.“ 2000 100 159 35 79 34 Id. 6.“ 3.“ 2000 100 159 23 10 17
» 8? 3? 1000 50 83 36 35 81 Id. 7.“ 4.“ 1500 75 120 21 » 14
> 9? 4? 750 37*50 65 30 25 39 Id. 8.“ 6“ 1000 50 83 22 31 75

Erial 1.* l.“ 60 2*76 5*30 1 21 17 Id. 10.“ 3 “ 625 31*25 57 » 23 41
2.“ 2? 50 2*33 4*50 6 7 12 Id. ll.“ 7.“ 500 25 48 » 40 31

■ 3.“ 3.“ 25 1*21 2*40 9 79 74 Id. 12“ 8.“ 375 18*76 40 » 6 76
Eras 1? l.“ 4500 263*34 280 1 58 87 Mimbreral 1,“ Unica 1800 90 145 » 82 63

2.“ 2.“ 3250 215*23 229 1 43 23 Erial 2.“ 1? 50 2*33 4*50 67 90 60
3? 3.“ , 3000 167*13 178 » 89 94 Id. 3.“ 2? 25 1*21 2*40 17 97 3
4? 4.“ 2250 119*03 127 1 54 12 Eras 3.“ Unica 3000 167*13 178 31 42 31

» 6? 6.* 1860 97*35 103 » 33 4 Monte bajo 4“ Unica 135 4 7 907 86 6

Arboles deribera Unlea Unica 1000 40 44 12 99 3
79

Edificaciones
Improductivos

» 26 3

Improductivo » » 20 45 3 86 47
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ESPECIE IMPONIBLECULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS VALORES 
DE UNA HECTAREA

Castrodeza.

Calificaciones 
y subcalifiíaciones

Clasificaci'^n Venta

Pesetas

Benta

Pesetas

mponible 
de una 

hectárea Hectáreas Areas Centiáreas
Zona Términ»

Cereales, legu
minosas y tu
bérculos 2.“ 1.* 5562 69 369'91 732 40 ■ . 74

3.* 2.* 4625 331'14 634 > 11 64
4.* 3.* 3687^60 282'83 467 20 67

» 6.* 4.* 2750 225 321 » 31 4
Praderas 4.* 1.* 3000 150 162 5 58 64

0.* 2.* 2000 100 111 19 26 1
6* 3.* 1500 77'60 88 28 30 23
7.* 4.* 1100 66 64 4 25 3
8.* 5.* 660 32'50 41 » 17 47

Cereales 3.* 1.* 3120 149'30 184 87 33
> 4.* 2.* 2680 129'78 164 1 48 62
» 5.* 3.* 2240 110'26 144 26 12 16

V » 6.* 4.* 1800 90'75 125 6 71 .69
7,* 5.* 1610 81'11 111 31 97 66

» 8.* 6.* 1420 71'47 98 24 79 50
> 9.* 7.* 1230 61'83 84 36 4 70

10.* 8.* 1040 52'19 70 52 70 6
> 11.* 9,* 850 42'55 67 56 46 68

12.* 10.* 660 32'92 43 194 51 73
13.* 11.* 460 23'29 30 201 21 66
14.* 12.* 366 18'61 24 188 41 76
15.* 13* 270 13'73 I 18 493 81 72

» 16.* 14.* 175 . 8'96 12 56 11 39
17 * 15* 80 4'17 7 7 90 95

Viñas 6.* Ullíca 500 36'60 68 2 62 1
Eras 2.* 1.* 3250 215'23 229 » 64 6

> 3.* 2.* 3000 167'13 178 1 96 ,10
4.* 3.* 2260 119'03 127 » 52 40
5.* 4.* 1860 97'36 103 » 62 32

Erial 2* 1.* 50 2'33 i 4'60 3 72 63
3.* 2 * 25 1'21 ! 2'40 6 79 22

» 4.* 3* 10 0'60 1'10 47 63 87
Arboles ribera UBíca UBíca 6500 190'00 201 » ■ 42 76

Pinar 1.* UBíca 1 600 26'75 31 1 63 3

Cuenca de Campos,

1i JuÎÎgados de primera instanoie j
1 e iasíruocióa. j

NÚM. 3.45â.

| VALLADOLID.—AUDIENCIA

Rodrigues Burgos, Manuel (a) 
Fatiga8;cuyas demás circunstan
cias ya constan, domiciliado últi
mamente en Valladolid, procesa
do por estafa 164 d6^1923, compa
recerá en término de 10 días an
te el Juzgado de Instrucción del 
Distrito de la Audiencia de Va
lladolid (Secretaria del señor Nu
ñez Anciles), a fin de constituir- 
se en prisión decretada en dicha 
causa, bajo apercibimiento do ser 
declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.

, NúM. 3.4.64

Valladolid.—AUDIENCIA

CÉDULA DB NOTIBIOAGIÓN

Abril; último, declaró extingui
da la pena que le fué impuesta 
mediante el transcurso del tér
mino que se fijó en el auto, con- 
cedióndole los beneficios de la 
condena condicional, sin que 
conste que fuera penado por otra 
causa. ••:■.•••. • •

■ Valladolid, cinco de Octubre, 
de.mil novecientos veintitrés,— 
El Secretario judicial, Licencia
do, Pedro dei Río.

uMMaiMMi

Juzgados municipales.

NúM. 3.439.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DB CITACION

El señor Juez municipal del 
1 distrito de la Plaza de esta Ciu- 
j dad, en providencia dictada en 
1 el día de hoy en diligencias de
j juicio verbal de faltas que se si- 
j guen en este Juzgado en vir- 
itud de sumario procedente de 

la Superioridad, ; por hurto de 
setenta kilos de hierro viejo, en

5 la Estación deP. Ferrocarril del

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción del 
distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia de hoy, die-

Norte, de esta ciudad, contra 
Elisa Bien Maestre y otras indi
viduas que la acompañaban el 
día seis de Abril último, las 
cuales dejaron abandonados unos 
sacos conteniendo dicho artículo, 
ha acordado que se cite por medio

Cereales, leguminosas y tu
bérculos (regadío)

Id. 
Id. 

Praderas
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Cereal seoauo 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Viña 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Era 

Erial
Id.

Arbolesderibera 
Improductivos

5.*
7.*
9.*
4.*
5.*
7.*
9.*

12.*
3.*
5.*
6.*
7.*
8.*
9 *

10.*
11.*
li.*
12*
12.*
13.*
14.*
15.*
16.*
6.* 
y a
8.*
9.*

10.*
11.*
12.*
2.*
1 a
9 a

Unica

1*
2.* í
S.^ 
1?
2.“
3.“
4.*
5.^ 
1.^ 

‘2?
3.“
4.^ 
5?
6.*
7.*
8^
Q a

lO.*
11?
12.*
13.*
14.*
15.*
1,* 
2?
3.*
4.* 
5* 
6.* 
7.*
4.* 
1,*
2.*

Unica

4000 240 307 6 •47
3000 180 242 44 96
2000 120 178 2 58 68
4000 200 21'2 » 19 57
3500 175 187 1 10 93
2500 126 135 1 47 11
1600 76 84 > 97 76
600 30 39 > ■ 74 21

2000 119'96 151 13 40 28
1300 77'92 101 63 28 . 78

960 56'89) 74 115 65 43
850 60'86 67 110 41 .49
750 44'84 69 2351 36 14
650 38'82 6'2 858 79 73
650 32'80 44 47 66 67
450 26'78 37 277 92 4
460 26'78 37 8 20 8
350 20'76 29 720 79 68
350 20'76 29 18 10 60
300 17'74 26 2 46 42
250 14'72 21 6 16 26
200 11'70 18 1 70 38
150 8'68 14 > 32 88

2000 100 169 7 56 44
1500 75- 120 23 64 34
1000 60 83 19 56 34
750 37-50 65 5 ■ 22 »
626 31'26 57 » 45 68
500 25 48 > 19 67
375 18'75 40 58 .72

3250 215'23 229 19 29 30
60 . 2'75 5'30 » 66 98
50 2'33 4'50 1 i 75 64

1000 44 » i 6 57
5 69 ■ 1

tafia en una certificación de la |
Audiencia provincial fie la mis- í _ _
ma, dimanante fié sumario sobre j ^® ^^ presente y con los apercibi- 
estafa, se hace saber por medio ? mientos de ley a expresadas in
de, la presente a los procesados 1 dividuas cuyos nombres y demás 
José Feito y Jose San Martín, j circunstancias se ignoran para 
domíei’iafios últimamente en Ma
drid y Salamanca, respectivamen- 
te, y cuyo acínaí paradero se 
desconoce, que dicha Superiori-
fiad, por auto de veintisiete de 
Junio último, declaró extinguí- 5 
da la pena que les fué impuesta 
mediante el transcurso fiel tér
mino que se fijó en el auto, con- 
cefiiénfioles los beneficios de la 

i coudena condicional, sin que | 
1 conste que fueran penados por 1

otra cansa.
Valladolid

que comparezcan en la sala Au
diencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la Casa Consis
torial, el dia trece del corriente 
mes y hora de las doce, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas ai que deberán com
parecer acompañadas de los tes
tigos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse en el 
mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el

cinco de Octubre «Bdetin Oficial» de la proviueia,
de mil novecientos veintitrés.— 
El Secretario judicdal, Licencia
do, Pedro del Río,

la expido ea Valladolid, a tres de 
Octubre de mil novecientos vein
titrés.—Si Secretario, E. Mario 
Aparicio.

NúM. 3.465.

VALLAD0LID.-~AUDÍENCk«

En virtud de lo acordado

CÉDULA DB NOTHTOAOION PÉRDIDA
Xúa potra de treinta meses,En virtud de lo acordado por rx'—7 , -------;-----7":

el señor Juez de Instrucción del j ‘'^®® dedos sobre la cuerda, peh

Valladolid, 5 de Octubre de 1923.—El Ingeniero Jefe provincial 
JEsteban Ü, del Hoyo.

distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia de hoy, dic
tada en una certificación de la 
Audiencia provincial de la mis
ma, dimanante de sumario sobre 
violación, se hace saber por me
dio de la presente al penado Ce
cilio Arenas San José, domici
liado últimamente en Laguna 
de Duero y cuyo actual paradero
se desconoce, que dicha Superio

torda, orín y cola larga; una mu-
la cerrada, seis dedos sobre la 
cuerda, pelo castañoobsauro, y un 
macho de ocho años, siete dedos, 
pelo castaño claro. Se sublica a 
la persona que los encuentre 
haga saber su paradero o los en- 
tregue.a su dueño Cecilio Gutié
rrez, finca Monte Valladolid, 
La Mudarra. i

236

ridad por auto de veinticinco de 1 lmpreat& del Hospicio proviaoial

MCD 2022-L5


